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EL PRESIDENTE DE LA. REPUBLICA, . 
a au1 habitante•, 

SABED: 
QUE LA CAMARA DEL SENADO• DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA, 
DECRETA: 

Unlco:-Hánse por. clausuradas las pre· 
1ente1 sesiones ordinarias de la Cámara 
del Senado, correapcn Hentes al tercer pe· 
ríodo constltucioni!.l del Congreso. 

Dado en el Sal6n de Sesiones de la 
Cámara del Senado.-Managua, D. N., 3 
de Ago1to de 1941. 

Onofre Sandoval, 
Senador Presidente. 

Leonardo Cajtna, j. Solórzano Diaz, 
Sen. Srio. Sen, Srio. 

QUE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE 
REPUBLICA DE NICARAGUA, 

LA 

DECRETA: 

Unico:-Hánce por clausuradas las pre
sentes sesiones ordlnatlas de la Cámara 
de Diputados en au reunión ordinaria del 
tercer período constitucional. 

Dado en el Sal6n de Se1iÓíies de la 
Cámara de Dlputados.-Managua, D. N., 3 
de ~gosto de 194 t. 

C.· lrigoyen, 
D. S. 

A. Aóaunza E., 
D. P. 

]. Cristóbal Rodrigue.r Z., 
D. S. 

Por Tanfo:-Publíquese-Casa Presiden
cial-Managua, D. N., tre1 de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y uno. 

A. SoMOZA, 
Presidente de la República. 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de la Oobernación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA., 

a sus habitantes, 
SABED: 

~ue el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 157 

LA CA.MARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

Unlco:-Eo cumplimiento del Art. 207 

Cn., declárase electos designados a la Pre
sidencia de la República, a los seftores 
Representantes: 

Senacfor Gral. Lul1 Flalló1, 
Diputado don Benjamín Lacayo Sacasa y 
Diputado don Fernando Delgadlllo Cole. 
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Dado en el Salón de Se1lones del Con· 
greso-Managua, Dl1trlto Nacional, veinti
nueve de Julio de mil noveclento1 cuarenta 

_y uno. 
Ono/re Sandoval, 

Presidente del Congreso. 

Anárb Largaespada, C. A. Morales, 
ter. Srio. 29 Srio • 

Por Taoto:-Publiquese-Casa Presldea
clal-Managua, D. N., veintinueve de Julio 
de mil novecientos cuarenta y uno. 

A. SoMOZA, 
Presidente de la República. 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de la OobernacióR y Anexos. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a 1u1 habitantes, 
SABED: 

Que el Coogre10 ha ordenado Jo siguiente: 
Decreto N9 150 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBUCA DE NICARAGUA 

DECRETAN: 

Art. 19-Deléganse en el Poder Ejecu 
tlvo, para que las ejerza en receso del 
Congrea.J, las facultades de leglalar en los 
ramo11 de Fomento, Policía, Higiene, Gue
rra, Beneficencia, Instrucción Pública y 
Hacieuda. La facultad delegada de legia· 
lar en Hacienda no comprende la .de crear 
Impuesto• ni la de modificar las partidas 
del Presupuesto General de Gasto• ( Art. 
165 Cn.) . 

Art. 29-Eata ley empezará a regir 
desde 1u publicación en cLa Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Se1lone1 de la Cá
mara de Dlputado1. - Managua, D. N., 
veintiocho de Julio de mil noveclento1 
cuarenta y uno. 

C. lrigoyen, 
. D. S.· 

A. A6aunza E., 
D. P. 

And1és Largaespada, 
D. S . 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 31 de Julio de 1941. 

Ono/re Sandoval, 
S P. 

Leónardo Cajina, 
s. s. 

J. Solórzano Diaz, 
s. s. 

Por Tanto: Ejecúte1e-Casa Presiden· 
clal-Managua, D. N., dos de Agosto de mil 
noveclento1 cuarenta y uno. 

A. SOMOZA, 
Presidente de la República, 

LEONAl\.DO ARGUELLO, 
Ministro de la Oobcrnación y Anexos. 

CAMARA DEL SENADO 

Vigésima Novena Sesión de la Cámara del 
Senado, correapondlente a las ordinarias 
de su tercer período constitucional, ce· 
lebrada en la ciudad de Managua, a la1 
diez y media de la mafíana del dia mar· 
tea 17 de Junio de 1941. 
Prealdencla del 1enador doctor Onofre 

Sandoval, asistido de los Secretarlos sena· 
dorea don Leonardo Cajina y Gral. José 
Solórzano Diaz, primero y 1egundo respec· · 
ti va mente. 

Cor.currieron, además, los senadores As· 
taclo, Fiallos, Mantlila, Mario, Martinez, 
MorBlea, Moneada, Murillo, Sacasa, Sánchez 
y Velázquez. 

19-Se abrió la se1ióo. 
29-Se leyó y aprobó sin modificación 

el acta de Ja 1eal6n anterior. 
39- Senador Martínez: -Quiero recor

darles con relación al proyecto de .defensa 
de la demooracia en su artículo 59 rela
cionado con el Idioma en que deben ensefíar 
las eicuelas; que un país tan democrático 
como lo es Suiza, tiene en uso oficialmente 
tre1 Idiomas: la parte contigua a Altmania, 
habla el Alemán; la parte contigua a 
Francia, Francé1, y la otra parte, Italiano. 
Ademáe, tienen el idioma univeraal que es 
el lng és, con el cual pueden viajar por 
todo t:l mundo. Yo creo que se debe fa. 
vorecer la enaeftanza del lnglé1, fuera del 
espaftol que ea ti oficial, pues con e1e 
Idioma se facilita todo trabajo, ea una gran 
ventaja para los empleadoa, para loa via· 
jeros y para la vida en general. Por eso 
estoy yo porque 1e apoye la ensdhnza en 
Inglés, fuera del e1pafíol. 

Senador Pre11ldent•: El senador MartÍ· 
nez tiene ·mucha razón en haber pedido la 
palabra después de la lectura del acta, por· 
que en realidad lo primero que nosotro1 
debíamos dl1cu.tir e1 la continuación del 
primer debate -del proyecto de defen1a de 
la democracia, que quedó en 1uspen10 en 
la sesión pasada; pero la Mesa piensa que 
es conveniente tratar primero des punto1 
principales. PrlmE'ro, proceder a la elec
ción de la Junta Directiva porque ya se 
entr6 al i>eriodo 1lgulente; y en segundo 
lugar, lratar las pesfones de Gracia que 
pasaron a Coml1l6n en la aeslón pasada, 
para que estas persona• favorecidas pue· 
dan gozar de ella1 lo más pronto poalble. 

Senador Martínez: No tengo ningún In· 
conveniente en que 1e trata con prefencla 
de 101 asuntos a que se ha referido el se· 
uador Presidente. 

49-Se procedió a la elección de la nue
va Directiva, la quo quedó Integrada de 
la manera siguiente: · · 

Presidente, senador doctor Onofre San· 
doval; Vice·Pre1idente, 1enador doctor Crl-
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aanto Sacasa; Primer Secretarlo, .. senador 
don Leonardo Cajlna; Segundo Secretarlo, 
aenador Gral. José Solórzano Diaz; Primer 
Vlce-Srlo, don Alejandro Astaclo, Segundo 
Vlce-Srio., aenador Gral. Francisco Sán
chez E. 

59-Se leyó y se pus~ a discusión, en 
primer debate, el dictamen suscrito · por 
loa miembros de la Comisión de Gracia, 
que aconseja Ja aprobación del prc.y=cto 
que tiende a conceder una pensión men· 
1ual de <i 10.00 a favor del sef\or Fran
cisco L. Vegtt, por los Importante• 1ervl· 
clos prestadoa a la patria. 

Suficientemente discutido el dictamen, 
ae procedió a la votación por balota, resul
tando 'lprobado por unanimidad. 

A diacusión en Jo particular el Art. 19 
ae aprobó 1ln modificación. lo mismo que 
el 29 y 39 de que consta el referido pro 
yecto, quedando así aprobado en primer 
debate. 

69-Se leyó y puso a discusión el dicta
men auscrlto por los miembro• de la Co· 
mlalón de Gracia, que acon1eja la aproba· 
clón del proyecto que tiende a conceier 
una pensión de * 20.00 córdobaa men· 
auales a favor de _la Sra. Victoria Hernán
dez v. de Vado. El dlctam<!n acouseja el 
-1lguiente -agregado en el Art. 19 e No de· 
hiendo sufrir esta pensión reducción alguna>. 

Suficientemente dlacutldo el dictamen, 1e 
aometl6 a votación por balotas, siendo apro 
bada pcr unanimidad. 

A discusión en lo particular, el Art. 19 
ae aprobó en la forma aconaejada por el 
dictamen. 

A discusión el Art. 29 se aprob6 sin 
reforma, lo mismo que el 39 quedando apro 
bada la Iniciativa en primer debate. 

79-Se ley j y puso a dfsc1lSi6o en lo 
general, en primer debate, el dictamen aus· 
crito por Jos miembrcs de la Ce-misión de 
Gracia que aC'lnaeja la apr.ibacf6n, con una 
reforma en el Art. 19 del proyecto que 
tiende a conceder una pensión de CJ 20.00 

me• suales a favor del aef'l:.ir Jesús Herrera. 
Suficientemente discutido el dictamen, 

ae sometió a votación por balotaP, aleado 
aprobado p9r unanimidad. 

A discusión el Art. 19. 1e aprobó en la 
forma acon1ejada por el dictamen. 

A dlscU1ióo el Art. 29, ae aprobó, lo 
ml1mo que el 39, quedando la Iniciativa 
en primer debatl', 

89-Se ley6 y se puso a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen 
suscrito por los miembros de la Comillón 
de Gracia; ea que aconsejan la aprobación 
coa un •gTegado ea el Art. 19, del pro
yecto que tiende a conceder una pensión 
de • 30.00 men1uales a favor de la sef\o· 
ra Adela Barahona v. de Navarro, en mé· 
rito a loa 1ervlclo1 prestados a la patria 

por su difunto e1po10 el lag. don Jo1é 
Dol.>res Navarro Cuba, durante 30 afies en 
la Instrucción Pública. 

Suficientemente discutido el dictamen 
se sometió a votación por balotas, siendo 
aprobado p'>r unanimidad, · ,-:''"7'~ 

A dilcuaión el Art. 19. 1e aprob6 en la ' ,-~'/:,__~ 
forma acon1Pj1da por el dictamen. .~;, 

A dlllcusi6n el Art. 29, se aprobó sin 
reforma, lo mismo que el 39, quedando 
aprobado el proyecta en primer deb:1te. 

99-Se leyó y puso a discusión en lo 
general, en prlm('r debate, el dictamen 
1u1crlto por 101 miembros dt . 1a Comls16n 
de Gracia, que aconseja la ap·obaclón sin 
reformas del proyecto que tiende a conce· 
der una pensión de C$ 10.00 menauales a 
favor de la Sra. Gregorla Somoza Ma· 
drlgal. 

Suficientemente discutido el dictamen, 
se sometió a votac16n por balotas, siendo 
aprobc1do por unanimidad. 

A discusión el Art. 19, se aprobó sin 
rPforrna, lo mismo q•.ie el 29 y 39 de que 
consta el referido proyecto, quedando aaí 
aprobado en primer debate. 

10-Se leyó y puao a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen 
su1crito pot' los miembros de la Comllióu 
de Gracia, que acon1eja la aprobación con 
un agregado en el Art. 19 del proyecto 
que tiende a conceder una pensión mensual 
vitalicia de ~ 10.00 a favor de la Sra. Fe· 
dra L6pez v. de Medina, viuda del Gral. 
Rafael Céaar Medina, quien prestó vallo· 
sos servlcioa ~1 Estado. 

Suficientemente discutido el dictamen, 
se a:>metló a votación por balotas, siendo 
aprobado por unanimidad. 

A discuslófl en lo particular el Art. 19. 
Senador Murillo: Me ptrmito hacer mo

c1óo para que se e~eve · la pensión a ... 
<¡ 20.00 ·mensualea. 

A dlscuaión la moción del senador Mu· 
rillo. 

Senador ~ánchf'z:-E1tfmo que eaa suma 
ea bastante reducida, por 11) que hago mo· 
ción para que se eleve a la cantidad de 
C$ 3(",00 mensualea, 

Sena 1or Murlllo: -Acepto la reforma 
hecha por el senador Sáncbez. 

A discusión la moción de los senadores 
Murillo y SáncbPZ, .se oprobó, quedaodó el 
articulo modlfica:'lo en el sentido de e~evar 
la pensión a la cantida 1 de <i 30.00 
mensual ea. · 

A discusión el Art. 29 se aprobó ain re· 
forma, lo mismo que el 39 quedando así 
aceptada la Iniciativa en primer debate. 

1 ~-Se ley6 y se puso a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen sus
crito por los miembros de la Comisión de 
Gracia, en que aconseja la aprobación 1in 
reformaa, del proyecto que tienJe a con-

L~ 
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ceder una pensión de " 20.00 mensuales 
a favor del 1efior Andrés Fuerte, en mérito 
a 101 importantes 1ervlclos pre1tado1 a la 
Patria. 

Suficientemente dl1cutldo et dictamen, 
1e sometió a votación por balotas, 1iendo 
aprobado por unanimidad. 

A dlscu1ión en lo particular el Art. 19 
1e aprobó 1in modificación, lo mismo que 
el ·29 y 39 de que consta la referida ini
ciativa, quedando así aprobada en primer 
debate. 

12-Se leyó y se puso a dlacuslón en lo 
general, en primer debate, el dictamen sus
crito por los miembros de la Coml1lón de 
Gracia, que aconseja la aprobación sin re
formas del proyecto que tiende a conceder 
una pensión de ci 20.00 mensuales a favor 
de la Sra. Eu1taqula López. 

Suficientemente dl1cutldo el dictamen, 
ae aometló a votación por balotas, siendo 
aprobado por unanimidad. 

A dl1cusi6n en lo particular el Art. -19, 
se aprobó, lo mh1mo qne el 29 y 39 que· 
dando así aprobado el proyecto en primer 
debate. 

13-Se ley6 y ae puso a discusión en lo 
particular el Art. 19 del Contrato celebra
do entre el Sr. Dr. Antonio Flores Vega, 
Ministro de Fomento y Obraa Públicas, 
en repre1entacl6n del Gobierno, por una 
parte, y el Sr. Miguel Mollna Rodríguez, 
por otra, para el beneficio e Incremento 
del cultivo de trigo para harina, en la Re
pública. 

Suficientemente dl1cutido el Art. 19 se 
aprobó sin modificación. 

A dl1cu1lón la cláusula I, 1e aprobó. 
A dl1cu1i6n la cláu1ula 11: 
Senador Solórzano Diaz: Tratándose de 

fabricar barloa para la elaboración de pan, 
.bago mocl6n para que en los hklaos c), 
d) y e) de e1ta cláu1Ula que habla del cul
tivo y la producción del trigo, ae espefique 
que debe 1er ctrlgo candeal>. 

A dl1cusl6n la moción, se aprobó 
Suficientemente discutid'! la cláusula 11, 

ae aprobó con la reforma propue1ta. 
A dl1cu1lón la cláusula III, se aprobó 

aln modificación, lo mismo que desde la 
IV, basta la VII, Inclusive, de que consta 
el referido contr~to. 

A dl1cu1lón el Art. 29, ae aprobó, que
dando aaí aceptado el Contrato en primer 
debate. 

14-El senador Presidente · nombró a 
los senadores Sáncbez y Mario, para 

que pasen a la Honorable Cámara de DI· 
putadas a proponer la formación de Con
greso Pleno, con el objeto único de proce· 
der a la elección de 101 miembros restan
te• de la Directiva de e1e Alto Cuerpo, 
para el nuevo periodo reglamentarlo, 

1 5- Se 1uspendió la sesión para esperar 
el regre10 de la Comisión. 

16-Se reanudó la sesión. 
17-Senador Sáncbez: La Honorable 

Cámara de Diputados con todo guito ha 
aceptado la invitación del Scfhdo para pro
ceder inmediatamente a formar Congreao 
Pleno. 

18-Se auspendlo la 1e1lón para pasar 
a formar Congreso Pleno. 

19-Se reanudó la sesión con asiatencla 
de mlsmo1 aenador'!s. 

20 -El Senador Presidente nombró a 101 
senadore1 Salazar, Astaclo y Mario para 
que pasen a visitar en nombre de esta Cá
mara, al senador doctor Gómez quien 1e 
encuentra delicado de salud, 

21-Se levantó la seaió·n. 

Onof1'e Sandoval, 
Presidente. . 

Leonardo Cajina, 
ter. Srio. 

J. Solór zano Diaz, 
29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 6a 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

Que el Decreto Legislativo de 27 de 
Junto de mil novecientos cuarenta, fue re
formado en parte por el de 3 de J ulfo de 
1941, que fijó el Presupuesto General de 
lngre::sos y Egresos durante el af\o fiacal 
de 1941/42; ya que e1ta ú:tima IP.y, al 
eatablecer en la sección correspondiente 
los gastoa y sueldos de la Administración 
J udlclal' iocal, no señala entre 101 gastos 
partida para el pago de arrendamiento de 
loe.al es, 

Acuerda: 

19-El valor de los alquileres de casa• 
en donde se encuentran las oficinas de los 
Juzgados Locale1, deben aer cubierto• por 
la Te1orería del Distrito Nacional, ya que 
el Ejecutivo no tiene legalmente partida 
para cubrir dichas erogaciones. 

29-Tales pago• los hará dicha Tesore
ría, de acuerdo con los contratos legal
mente celebrad<.'1, o que se celebren en lo 
1ucesivo, entre el Ministerio del Distrito 
Nacional y los dueños de las caaas en 
donde están o estuvieren las oficinas de 
101 Juzgadoa a que 1e refiere este acuerdo. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., veintiuno de Ago1to de mil no
vecientos cuarenta y uno.-El Presidente 
de la Repúbllca-SOMOZA-El Mlniltro 
del D. N., por la ley-J. Saoto1 Zelaya. 
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N9 2Q7 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 

1581 

Unlco-Aprobar en la formi 1iguiente, el plan de arbitrio• de la Municipalidad 
de La Paz Centro, Depto, .de Le6n, que dice: 

Art. 1-Forman rentas de esta Municipalidad de La Paz Centro, los fmpuesto•, 
multas, aervlclos, arrendamiento de ejidos y dema1 arbitrios que a contlnuac16n se de
tallan: 

A 
1 Alumbrado: Todo duei'lo de casa o Inquilino está 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noch?S 01curas, de 7 a 9 
pm. El que no la pusiere, pagará cada vez 

2 Aseo: También están ohlig~do1 a barrer 1us so· 
lares y el frente de calle que les corresponde, el 
1ábado de cada semana. El que no lo hiciere 
pagará cada Vt'Z 

3 Agentes de seguróe de vi la o cualquier otro ries
go, cada visita 

4 Agentes o representante• de casa1 nacionales o 
o extranjeras domiclllada1 en otras· ciudades, con 
mue1tras o producto•, cada visita 

5 Animales vagos: De a•ta o casco, que sean re
cogidos por la policía en la poblac16n, cada uno 

6 SI ion de cerda o lanar, cada uno 
7 Animales de duei'\o desconocld<?, 1e procederá con 

el101, de conformidad con la ley. 
8 Aserrios movido por cualquier fuerza motriz, ubi· 

cados en el radio de la poblacl6n ci 
9 Ubicado1 fuera del radio de la poblacl6n 

10 Aceras: La falta de construccl6n en los predlo1 
ubicado• en el radio central, metro lineal 

11 Autenticaciones de firmas, de funcionario•, emplea
dos o partlculare1, excepto la1 de carta. de ven· 
ta de eemovleo¡es, acompai'\arán uoa boleta de 

12 

13 

18 

B 
Blllare1, cada mt>H 
Baile1, mú1icas o serenatas, en la poblacl6o, des· 

pué1 de las 10 pm. 
B<Alle1 músicas o velas de Imágenes con música, 
en despoblado. aún cuando fuere de día 

Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 
cualquier fuerza motriz 

Bubodero1 o vendedores ambulaoles de artlcutoa 
o mercaderías 

Los de extrai'\a jurisdicci6n, cada día de permanen
cia: Extr;.njero1 

Nlcagüeo1"s 
c 

19 Cantinas: Con exlsteucia1 de qulnlentoa c~rdobaa 
o más 

20 Con existencias de doscientos córdobas o mál 
2 1 Con exlatenclu menores de doscientos c6rdobu 
22 Las que 1e establezcan en tiempo de fie1ta1, dla· 

ria mente 
23 Carcelaje1: Por defrau hcióo fiscal o tahurería 
24 Y por cualquier otro delito o falta 
25 Cortes de piedra, ea terreno ejldal, 1ln aer arrea• 

datarlo• de dicho• terreno1, cada 20 plodraa o 
fraccl6o que corten 

26 · Ca1a1 de hué1pedc1 o pen1lonea 

Matrlcula Cuota 
anual mensual 

... 

1 o.oo (,J 6.oo 
5.00 3.00 

2.00 

2.00 

1,00 

5.00 

3.00 
2.00 

0.05 

2.00 

1,00 

5.00 

3.00 
2.00 

Vario1 

<J 0.10 

2.00 

'·ºº 

1.00 

• 

r· 

1 
~ 

1 
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Corralaje: Por cada cabeza y por cada 24 horas 
o fracción, que ocupen el corral municipal 

Calles, ocupadas con materiales de construcción u 
otros objeto!!, mea o fracción 

Casas de présramos o preatamlataE. bajo cualquier 
garantía ~ 

Certificaciones de nacimientos, matrimonio•, defun· 
clones, etc., extendidas por el Regiltro Civil, 
acompafhrán una boleta de 

Constancias, permisos, etc., extendidas por el Al
calde Munlclp_al, acompañarán una boleta de 

Casas de paja, en el radio central, cada una 
Cercas de piñuela o de otra• plantas o materlaa 

punzantes, en el radio central, cada una 
Cementerio: Terraje de un adulto, en u. 
Y de un párvulo 
Terraje de un adulto en a. 
Y de un párvulo 
Los pobres de solemnidad a juicio del Municipio, 
quedan exentos de t:ate impuesto, 

Vara cua1ráda vendida a perpetuidad 
Exhumac16n de un cadáver, previo permiso sanl-

tarlo 

Ch 

40 Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fiestas 

41 Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 
fieatat, diariamente 

42 Otras venta., negocios o diversiones pagarán a 
juicio del Municipio. 

D 
43 De1tace: Por el de una res, en la población o en 

la jurl1dlccl6n, para el consumo público 
44 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
45 Deat.uadores o comerciantes de ganado mayor en 

ple 
46 Y de ganado menor 
47 Dispensa de edictos matrimoniales: SI fuere para , . 

propietario o profesional 
48 Si no ea para propietario o profesional 
49 Divorcios: Contenciosos, acompañarán a laa dill

Renclas, una boleta de 
50 Y 1i es por m1,;tuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta 
51 Depósitos de animales de asta o casco, cada ca

beza 
52 Declaratoria de Idoneidad, el que la aollcite, acom

pai\ará una boleta de 
53 Demandas, embargos, acusaciones, etc., acompaña· 

rán a laa diligencias, una boleta de 
E .:--

54 Establecimientos de comerc.lo, tiendas, trucha•, bo· 
tlcas o ventH de medicinu, comi1arl¡¡tos, ventas 
de cualquier clase, pulperías, etc., con exlatea-

clas de dos mil córdobas o más 
55 Con txlatenclas de un mil c(rdobas o más 
s6 Con existencias de quinientos córdobu o más 
57 Con existencias de doscientos córdoba. o más 
.58 Con existencias menores de doaclentos c6rdrbas 
59 Exoner_~i6u de cargo concejil o de jurado 

Matrícula Cuota 
auual mensual 

' 5.00 
3.00 

1.50 
- o.So 

0.40 

J,00 

z.oo 

5.00 

3.00 

1.50 

o.So 
0.40 

Vartos 

J.00 

z.oo 
1.00 
1.00 

0.50 

5.00 

0.50 

0.15 - --~~.~~~ 

1.00 

o.So 

4.00 
2.00 

10.00 

15,00 

2.00 

2.co 

1.00 

2.00 

; . . 
---,~_:·~- .. 
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61 

67 

68 

Espectáculos públicos: Por cada funcl6n de ma· 
mas, dnes, velada1, etc,, cuando no •e11n en be
neficio de algún fondo de caridad u ornato 

Cuando ta1e1 espectáculo1 fuer¿n en tiempo de fies
tas, cada función 
Carrouseles, caballitos, etc., cada día que lrabajen 
Especuladores en las calles, con múalca o ani· · 

males amae1trado1, cada día 
Empre1a1 de cine, eatablecidas 
Y por cada función 
Ejidos a la solicitud de arriendo, acompafiarán 
una boleta de 
Por cada hectárea que se dé o esté arren iada, 1in 

medida aprobada 
Con medida aprobada, cada hectárea 
Exportación o extracción: Los siguientes artícu
los que se exporten o se extral~an y cuando no 
vayan directamente fuera del p1i1, pagar áo: 

69 Cueros fre1co1 o secos, cada uno 
70 Plele1 o hule, arroba o fracc.i6n 
71 :Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
72 Quesos, cuéljacas o mantequilla, quintal o fracción 
73 Aguas gaseosas o chibolas, cada 50 kilos o frac-

74 
75 
76 
77 
78 
79 
So 

81 

82 

86 

87 

ción 
Sebo en rama. quintal o fracción 
Arroz o f1 ijoles, quintal o fracción 
Palma para 1ombreros, quintal o fracción 
Palma para empajar, flete 
Maíz, fanega 
Otro• productos no e1peclficados, quintal o fracción 
Maderas aserradas, labradas o en bruto, tejas o 

la:lrlllos de barro, sal o cal, flete o carretada 
Otros productos volumltoa de gran pe10, flete o 

carretada 
Embarques por Ferrocarril: 
Maderas aserradas, menoa de carro entero, cada 

100 klloa o fracción 
Labradaa o en bruto, menoa de carro entero, cada 

100 kilos o fracción 
Aaerradaa o labradaa, carro entero, cada millar de 
kilos o fracción 

En bruto, carro entero, cada millar de kilo1 o 
fracción . 

Lena para cocinaa o maquinaria•, carro entero, 
cada millar de kilos o fracclon 

Durmientes, carro entero, cada millar de kllo1 o 
fraccl6n 

88 Tejas o ladrillos de barro, carro entero, cada mi· 
llar de kilos o fracción 

90 

91 

92 

93 
94 
95 
96 

Sal, cada millar de kilo1 o fracción 
Otros producto• no especifif!ados, cada mlllar de 
kilos o fracción ,, 

Para el efecto de estos lmpueatos se tomará por 
base, la capacidas del carro 1ollclta1o. 

F 
Flerroa o mateas tie herrar: Si el intereaado po-
seyere 100 o mát animales 

Si poseyere 50 o más amlnalea 
Si poseyere 20 o más animales 
Si po1eyere menoa de io animales 
Pumtao para hacer un.fierro a marca de berrar 
Flanza1: · De guardar paz, el q:.ie la 1ollclto 

Matricula 
anual 

4J 3.00 

.. 

0.30 

0.15 

-~. -__ 
:,~-, . 

5.00 
3.00 
2.00 

1.00 

1583 

Cuota Varios 
mensual 

2,00 

3.00 

0.25 

1.20 

1.00 

0.10 

o 15 
0.15 

0.25 

0.25 
0.20 
0.10 

0.15 
0.25 
0,15 
0.10 

0.30 

0.25 

0.05 

0.03 

0.30 

0.20 

0.15 

. 0.20 

0.25 

0.75 

0.15 

1: 
l 

~ i 

11 
' ' 

l '·• 'r>--~ -

1 

·~ ,¡ 

.--~ 
.' 1 

~ 
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Y el que la rinda 
De la haz, el que la •ollclte 
Fabricas: De teja• o ladrl11o• de barro 
De jabón, velas, hielo o aguas gateosa1 
De jabón, o vela1 en pequefta escala 
De ladrlllos de cemento 
Otra1 no especificadas 

G 
Gallos y lotet'Ía: Esto• juegos 1e rematarán en 

el mejor poetar y en subatta pública en Enero 
de cada afio. En caso no se remataren, la Mu
alclpalldad podrá administrarlos en la forma 
más provechoaa. 

Los otros juegos permitidos son los demás que 
•etiala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podra 
cobrar 1egún su Importancia y lucro. 

I 
Introduccl6n de mercaderías: Por el quintal o 

fracción de articulo• o productos extranjero• 
De artículos o productos del país 
Cuando tales mercaderías o productos, naclona· 
les o extranjeras fueren voluminosos o de gran 
pe10, flete o tonelada 

Información ad-perpetuam, el que la solicite 
L 

Líneas: El que edifique caaa en la población so
licitará la linea correspondiente, acompafiando 
una boleta de 

Lecherías: v~ntas de leche en la población 
Y por cada vaca de ordetio dentro de la pobla· 

clón 
Lámparas de caza, cada una 

M 
114 Molinos: Para moler plnol o masa, movidos por 

cualquier fuerza motriz 
115 Para desgranar maíz u olro1 granos,. movido1 

por fuerza motriz 
p 

116 Pesas o medidas: Romanaa o básculas, para 
peaar quintales 

. 117 Para pesar llbraa, y varas, yardas, metros, galones, 
medios de medir granos, etc. e/u. 

118 Pólvora: Permiso para quemarla, cuando no sea 
en díu de fiesta titular o religlo10 

119 Pailas para elaborar sal: De un metro cuadrado 
120 De dos metros cuadrado• 
12 1 May\'res de do1 metros cuadrado• 
1u Piso: Automóvlle1 o camlone1 que ocupen la 

carretera al Tamarindo, en el acarreo de sal, 
por cada tonelada que trasporten 

.123 Carreteras de extral'la jurl1dlccl6n, cada día que 
trafiquen en la población, si no van directamen
te de tránsito 

R 

194 Refeaqueríae o chlcheríaa 
1 z5 Cuando tuvieren anexo cantina o venta de comi

da, pagarán además el impuesto que correspon
de a éstas. 

1 26 Rótulos: Adherido1 o pintado• en loa edificio• 
127 Volados hacia la calle o fijos en lugarem públicos 
128 Reconocimiento de hijoa llegitimos, ~ada uno 

Matrtcula 
anual 

<i 2.50 
1,00 
0.40 
2.00 

0.40 

1.00 

1.00 

2.00 

1.00 

0.25 

J,00 

2.00 

3.00 

0.25 

0.50 
1.00 

C11'1ta 
mensual 

• <i 1.00 
0.40 
2.00 
0.40 

O.JO 

1.00 

1.50 

0.25 

Varios 

0.15 
0.10 

'·ºº 1.00 

1.00 

0.25 

0.10 

1.00 

... ~-.•: 
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Rifas: Previo permiso de la autoridad compe· 
tente y cuando no sean en beneficio de algún 
fondo de caridad u ornato, paearán el 5º/0 sobre 
el valor de la cosa en rifa. 

Matrfcula Cuota Varios 
anual mensual 

Rondas: Los dueños de propiedades colindantes 
a 101 caminos de uso público, harán sus rondaa 
hasta la mitad del camino que les corre9ponde, en 
loa meses de· julio y noviembre de cada afio. 
El que no las hiciere pagará cada vez (J 1.00 

s 
Solares: Abiertos o ain edificacl6n, en el radio 
central, metro lineal <J 0.03 

Loa que po1eyeren solares donados por la Munl· 
clpalldad y no lo edifiquen en el término de un 
afio de dicha donación, pagarán 3 oo 

Solvencia con el fondo municipal, el' que la 10· 
licite, acompafiará una boleta de 0.50 

T 
Tra1mlsl6n de la propiedad, a las diligencias 

acompafhrán una boleta de 
Título supletorio, el que lo solicite, acompatiará 

una boleta de 
Trojes o depósitos .de sal: Grandes 
Pequeflos 
Tenerías o curtlembrea 
Talleres de artes u oficios 

V 
Ventas ambulantes de sorbetes, paletas o helado1, 

diariamente 
De pan, dulce1, etc. 
Vehículos: 
Autom6vlles 
Camiones de una tonelada o menos 

. Camiones de más de una tonelada 
Motocicletas 
Bicicleta• 
Carretas o carretones rurales 
Carretas o carretones urbanos 
Otros vehicu101 no especificados 

DISPOSICIONES GENERALES 

<i 5.00 
3.00 
1.00 
0.50 

10.00 

'º·ºº 
12.00. 

5 00 

2.00 

2.00 

1.50 
1.00 

1.00 

0.30 

1.00 

2.00 

0.15 
0.05 

Placa 
2.00 

2.00 

2.00 

'·ºº 1.00 
0.50 

0.50 

0.50 

Art. 2-Lo1 artículo1, negocios, empre· 
1a1, etc., que no fi~uren concretamente en 
este plan de arbitrio,, se les aplicarán las 
cuotaa aoá~ogas o similares. 

nalmente ante el Municipio y están obli
gados a pagar doble del Impuesto en re
ferencia. 

Art. 5-Los establecimientos, negocios, 
empresas, etc., que se establecieren en 
lo sucesivo, parán un Impuesto de apertu
ra que 1erá Igual al doble del que le co· 
rresponda de matricula. Es entendido que 
el e1tableclmiento, negocio, etc .. que pa· 
gue este impuesto de apertura, no pagará 
el de matrícula durante el afio en que efec
túe aquel. 

Art. 3-Lo1 impuestos anuales o de mi· 
trícula, se pagarán en Enero de cada afio; 
101 meosuales del veinticinco al ú't:mo de 
cada mes; y los de apertura y diarios, al 
momento de sucederse. Lo1 que contravl· 
nleren esta dilposlci6n, sufrirán un recargo 
del 20% en calidad de multa y, a benefi· 
clo del fondo Municipal, 

Art. 4-Las autoridades gubernativas, 
judiciales o de cualquier otra clase, lo 
mlamo que los notarios, no autorizarán 
permisos, documentos ó escritura• de nin· 
guna clase, aln que los ioteresadoa lea pre· 
aeoten antea la boleta de so~vencla y de 
Impuesto reapectlvo. Lo1 que coottavlole
ti•~~ dl1po1lcl6n 1erán responsable• per10· 

Art. 6-La calificacl6a de los estable· 
cimientos, negocios, ~te., 1e hará por · la 
comisión que establece el loe. 8) del Art. 
18 del Reglamento Organlco, cada vez que 
el ca10 lo requiera. Tales calificaciones se
rán dadas a conocer a loa contribuyentes 
con la debida anticlpacl6o para los efectos 
legales. 

Art. 7 -Lo1 f mpuesto1 de can6n grava• 
rán 101 inmuebles a que 1e refieren y ae 
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cobrarán del arrendatario po1eedor o de 
la persona que debe el mencionado canon. 

Dentro de los seis meses siguientes a la 
publicación de este plan de arbitrios to· 
doa poseedores de terrenos ejidales deberán 
1ollcltar a la Alcaldía.la medida de los terie 
noa poseí'dos o arrencJadoa conforme a la ley, 
y a presentar ya hechos las medidas y amo 
jonamlentoa dentro de loa ocho meses sub· 
1igulente1, dF ntro del tiempo adlalado, pa
gando por el arrendamiento mientras no lo 
verifiquen, el doble del Impuesto seftalado. 

Art. 8- Pare. los efectos de ea te plan de 
arbitrios, se tiene por radio central, el •I · 
gulente: De la el!qulna de don Rosalío 
Diaz, al Sur, huta la de doña Hercilia 
Ordóftez; de aquel al Oeste, haata la es
quina de don J. Antonio Padilla, siguiendo 
al Sur, bdsta la esquina de doft1 Slnforoaa 
de Saravia; de aquí al Oestd hast1 la ea 
quina de don Santos Baca; siguiendo al 
Sur, hasta la esquina de don Claudio Ll
narte; de aqni al Oeate ha~ta la Casa Cu
ral; siguiendo al ,Sur, hasta h esquina de 
don Luía E. Berrios, de aquí al Oeste has
ta la eaqulna de Josefa Hernái1dez; siguien
do al Norte, hasta la esquina del Aserrio, 
de aquí al Oeste h3sta la esquina de clolh 
Carmen García, siguiendo al Norte hasta 
la esquina de Lucía Ocampo, de aquf al 
Oeste hasia la esquina de doña Gregorla 
v. de Abarca, siguiendo al Norte, hasta la 
esquina de Maria Pérez v. de Jarquin, de 
aquí al Este basta la esquina de don Ma
nuel Paiz C., 1igulendo al Norte. huta la 
esquina que fué de dcf\i Santo1 Alvir, de 
aquí al Este huta esquina de Narciso Jar
quín, siguiendo al Norte, hasta la esqnl
na de Emllla Martinez, de aquí al Este 
hasta la e1qulna de don Roaalío Diaz. 

Las casas situadas frente a la plaza y 
estación del Ferrocarril se consideran tam
bién como radio central. 

Art. 9-La ap1icaclón de este plan de ar
bltrlo1 está sujeta a las disposiciones con
ten.ldaa en las l~yes de 11 de fobrero de 
1913; 2 de febrero y 30 de agosto de 1917; 
16 de febrero de 1925, 3 de febrero y 7 
de julio. de 1933; 22 de mayo y 15 de 
octubre de 1934; 8 de marzo de 193s; 
22 de junio de 1937, 29 de febrero de 1940 
y el Reglamento Orgánico Municipal. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para au aprobación, y surtirá 
aus efectos legales a partir del primero 
del mea ajgulente al de su publicación en 
cLa Gaceta>. 

La Paz Centro, cinco de Junio de mil 
novecientos cuarenta y . uno.-Leopoldo 
Delgado-Miguel A. lzabá, Sri o>. 

Comuníquese -Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 31 ·de Julio de 1941.-SO 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
por la ley-Guatavo_ Abaunza. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 18 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que loa alumnos centroamericanos que 

Ingresan a r.ue1tro pala para continuar aua 
estudios universitarios deben encontr.ar una 
acogida bastante, ajustada a 101 conoci
mientos adquiridos y de acuerdo con loa 
f'Xi~idos por nue1tro Plan de Eatudios 
Oficiiil, ea del caso, previo dictamen de 
uua de las Facultades y del Consej 1 Téc· 
nlco de Instrucción Pública, ya evacuados 
en las diligencias del Baohlller José Re· 
tana Silva, declarar equivalentes las asig· 
paturas cursadas y aprob1das que le son 
entre los planes de estudios comparado•, y 
•eñalar al alumno Retana Silva laa asl~
naturas con que 1e completa el Pla¡:¡ de 
Estudios Nacional; 

Considerando: 

Si bien es cierto que las normas regl~
mentarlas con1lderan sin valor los cursos 
examlnado1 no habiendo Hprobados aalg· 
"aturas de curaos antedore•, no son apll· 
cables en el presente caso, pues esa dls· 
p..>slclón es una sanción parcl loa estudios 
incompletos, deséjustadoa a la ley, pero no 
se e!ltlma aaí, cuan ~CJ se ha hecho el es· 
tudio completamente de acuerdo con el 
Plan de Estudios y Reglamento de la Fa· 
cultad respectiva, quetiando en consecuen
cia, eximido de culpa algund el e1tudlante, 
porque el origen es la desigualdad entre 
los Planet de Estudios; por cuya razón 
cabe dictar una dlsposlclon definitiva de· 
clarando las equivalencias que existen en· 
tre las asignaturas cursadas y aprobadas 
por el Br. Retana Silva, y conceder en 
1entldo especial exámanes para que el cur· 
aante al sufre favorablemente sus exáme
nes de las asignaturas con que ae comple
menta nuestro Plan de Estudios, sea de· 
finltivamente Inscrito en el curso siguiente, 
sometido desde entonces, de modo lava· 
riable, a lo prescrito pGr las leyes regla
mentarlaa correspondientes; 

Considerando: 
Que el solicitante Br. Retana Silva, ha 

pre1entado con la1 auténticas de ley, los 
documentos que demue1tran haber cunado 
y aprobado los cuatro cursos de los estu
dios de Dtorecho y Notariado en la Facul
tad de Jurisprudencia y Ciencias Sociale1 
de la Universidad de El Salvador, Centro 
América, es del caso acceder a las equl· 
valencias y autorlz~r a cualquiera de las 
Facultade1 de la Re¡ ública para que con
tlm~e su1 e1tudlo1 en Nicaragua; 

Por Tanto: 
Y de conformidad con el Arto, 131 del 

Reglamento del Poder Ejecutivo, . 

~t 
,¡~·--
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Acuerda: Junta Local de Beneficencia de Matagalpa, 
19-Dec'áran1e equivalentes 1a1 asigna- el sfff Jr Alejandro Faj'>rdo, mayor de 

turas siguientes: Pcimer Curso: Derecho edad, casado, Tenedor de Libros y de 
Romano, 1er. Curso; Derecho Civil y Com- aquel domicilio, llevó del primero de Julio 
parado, 1er. Curso; Derecho Constltuclon"tl. al treintluno de Diciembre de mil nove· 
Segundo Cuno: Derech'.l Romano, 29 Cur· clento1 trelntlnueve, ,, 
so; Derecho Civil y Comparado, 29 Curso; Re1ulta: 
Instrucción Criminal; Código Penal. Ter· Que con fecha veintinueve de Enero de 
cer Curso: Deret bo Internacional Privado mil novecientos cuarenta y uno, el Sr. Fa
y Público; 'Derecho Civil y Comparadn, jardo, de calidades conocidas, se presentó 
3er. Curio; Derecho Romano; 3er, Curso; pidiendo por 1í, la Glosa Administrativa 
Derecho ·Administrativo. 49 Curso: Me· de esta Cuenta pnr haber presentado toda 
dlclna Legal; Sociología. 59 Curso: Axio- la documentación correspondiente, y que 
mas del Derechr; Estadística y Leyes Cons- al efecto, por auto de las nueve y cuarto 
titutiva1. de la mafiana del doce de Marzo de mil 

29-Autorízaae a la Facultad de Derecho novecientos lUarentluno, folio 19, se tuvo 
y Notariado de O.::cldente y Setentri6n por presentado e1te Pedimento, y se de
para que, dentro de la ae~unda quinc~na signó al Contador don Guadalupe Espino· 
del próximo mes de Septiembre, 1ometa a sa para que procediera a la respectiva glo
examen al Br. José Retana Silva, en las ea administrativa, 
asignaturas que siguen: Primer Curso: Que habiendo sido practicada ésta se le 
Con1tituclone• de Centro América; Filosofía hicieron loa reparos que a juicio del Con· 
del Derecho: Seg un do Curso: Có Hgo de· tador eran pertinentes, los cuales puesto1 
Minería; Criminología; Economía Política. en conocimiento del Cuentadante, fueron 
Tercer Curse: Derecho MercantH; Filosofía desvanecidos lega1mente, según pue<Íe ver· 
de la Hi1toria; Práctica Forense en lo Cri· se en las razones puestas a cada uno de 
minal. Cuarto Curso: Oratoria Forence; dicho• reparos. - -
Código Militar; Literatura Espafiola y Ame- Que terminada así la Glosa Admlnl1tra· 
ricana; Derelho Civil y Comparado. Cuarto tlva, el Contador encargado de ella dictó 
Curso: Procecilmiento Civil, 1er. Curso. auto con fecha veintiuno de Febrero últi-

39-En caso de que el 1ustentante, Br~ mo pasado. folio 35, diciendo que e1tando 
Retana Silva, apruebe las aslgnaturaa del terminada la Glou Administrativa y no 
número segundo, tengaae por cut sadaa y habiendo ningún reparo pendiente, manda· 
aprobatiu las asignaturas de Eatailí1tlca y ba pa1ar estos autos al Jefe de la Sala, 
Leyes Con1tltutlva1, y Axiomas del De· para los fioe1 consiguientes de ley. Que 
recbo, corresp~ndlentes al 59 Curso, por este funcionario, por auto de las nueve de 
estar ya cursadas y aprobada1 en la Fa· la mafiana del veinticuatro de Febrero, 
coitad de El Salvador, quedando consti- folio 35. ya citados, designó al suscrito 
tuído dicho curso por las asignaturas si· Contador, para que procediera a la trami
guieates: Código de Procedimientos Civiles, taclón j..idlclal del presente juicio, y dicta· 
Cartulac16n y Práctica Forense en lo Civil ra la resolución correspondiente. 
y Leyes Varlaa y de la Reforma. Resulta: 

49-Autoríza1e asimi1mo a la referida Que según loa términos de la Carta-
Facultad pan. tener por dtfinitiva la ma- Cuentcl follo 22 hubo un mov:mlento en 
tricula provisional del Br. Retana Silva, la Tes~rería de 'ta Junta Local de Benefi· 
en. el 59 Curso, autorizada por Re1olucl6n cenefa de Matagalpa, del primero de Julio 
Minlateri~l N9 152, de 3 t de J ullo de 1940. al treinta y uno de Diclem_bre de mil no-

Comumquese -Casa Presidencial-Mana- vecientos treintlnueve, de Doce Mil Seis
gua, D. N .. 13 de Agosto de 1941.-SO- cientos Q;henta y Cuatro C6rdobaa y 
MOZA.. El Ministro d~ lnetrucclón !'ú Veintinueve Centavos (~ i2,684.29), en el 
bllca y Educación F11lca-G. Ram1rez que van Incluidos los teiminos iniciale1 y 
Brown. finale1 de e1ta Cuenta. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

FINIQUITO. 
SENTENCIA N9 18 

Tribunal de Cuentas-Sala de Contra· 
loría E1peclal de Cuentas Locale• de Be· 
neficencia-Managua, D. N., veintisiete de 
Juoio de mil novecientos cuarentluno. La.1 
ocho de la maftaoa. 

Examinado el presente Juld.> de la Cuen
ta c.¡iu; en .1u carácter de . Tesorero de la 

·. Considerando 19 
Que habiéndose mandádo abrir la glosa 

judicial de esta cuentllj y que por auto de 
laa diez y cuarenta minutos de la mafiana 
del doce de Marzo de mil noveciento1 cua
rentiuno, folio 36, se tuvo por personado 
al cueota1ante por medio del defensor de 
oficio, bachiller Juan Hueml;>es H., mayor 
de edad, 1oltero, estudiante de Derecho y 
de este domicilio. 

Que hecha1 por 1u orden las natlficacfo· 
ne1 del caao, y mandado correr 101 tra1la-
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doa de ley, tanto al representante del Sr. Juzgado Local Civil. Jinotepe, veinlitr~s Agosto 
Fajardo, como al Sr. Fiscal General de mil novecientos cuarenta y uno.-Leónidas Sánchez, 
Hacienda, éste, entre otras coaas, dijo, Srio 1444 3 3 
folio 39: 

cMe he Impuesto de las cuentas lleva· 
da& por el sef\or Alejandro Fajardo en su 
carácter de Tesorero de la Junta Local de 
B~neficencla de la ciudad de Matagalpa, 
que U d. se ha 1ervldo pasarme en traslado 
de conformidad con la ley, y cumpliendo 
coa el mandato, en mi carácter de repre· 
aentante del Fisco, expongo lo siguiente. 

cTanto el Sr. Contador de la glosa ad· 
mlnlstratlva, don Guadalupe Espinosa, en 
Ja constancia puesta que obra al follo 35, 
como el apoderado del Cuentadante, están 
contestes en qu,b realmente no ha quedado 
pendiente ninguno de los reparos que fue· 
ron formulados, lo cual es efectivo y pue· 
de verse al Imponerse del expediente. 

cProcede, pues, que se dicte el fallo co· 
rreapondlente, llamando de previo Autou. 

Por Tanto: 
Con estos antecedentes, oída la opin16n 

fiscal, llenados los trámites legales, y con 
apoyo del Arto, • 7 del Decreto Leglslatl· 
vo de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
ta1 de 15 de Diciembre de 1899 (Ed. Of.), 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el 1uscrlto Contador de Glosa en 
nombre de la República, definitivamente, 

Falla: 

Que esta Cuenta así detallada e1 buena, 
y por con1lgulente queda aprob1da, · que
dando 1u Cuentadante Sr. Alejandro Fa
jardo y su respectivo fiador, libres y aol
vente1 con el Tesoro de la Junta Local de 
Bentficencia de Mat1galpa, por el período 
comprendido del primero de Julio al treln· 
ta y uno de Diciembre de mil noveclentos 
trelntlnueve, debiendo librarse copla de 
esta resoluc16n al lntereud-J para que le 
alrva de suficiente Finiquito, para lo cual, 
y en caso de solicitar éste, entregará en 
Secretaría el papel sellado de lt"y, 

C6plese, notiliquese, publíquese en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial y archívese.""7"Joaé 
A. Cervante1, Contador TramltarJor-To 
más Mayorga, Srio. Contral. Esp. de Ben. 

SECCIO.N JUDICIAL 

REMATES 
N9 2869 ' 

Tres tarde, seis Septiembre enlrantt, remataráse 
en este juzgado, finca urbana situada Dulce Nombre, 
jurisdicción San Marcos, liRdante: Oriente, Toribio 
Oago y predio municipal de San Marcos; Poniente, 
Jeronlmo Oa¡o; Norte y Sur, calles públicas. 

Valorada cincuenta córdobas. 

NQ 2871 
Tres tarde, cuatro Septiembre entrante, remataráse 

en esta oficina, cuarta parte indivisa, finca urbana 
esta ciudad, cantón Calvario, quince por treinta va· 
ras, con casa diez. varas, forro tabla, limitada: 
Oriente y Sur, calles¡ Norte, Máximo Oonzález; Po· 
niente, doctor José Ignacio Oonzález. 

Ejecución Amadeo Blanco contra Rafa.!la Mojica. 
BJSe cien córdobas. 
Oirár.se postores. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, veinte Agosto 

mil novecientos cuarentiuno.-Leoncio Mendieta-
C. A. Zapata, Srio. 1446 3 3 

NC} 2882 
Diez mañana, veintiseis Septiembre próximo, su

bastaráse este Juzgado finca rústica ubicada comar· 
ca Paso Benito, esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
encajonada enmedlo, Dorotea Rodriguez, Frutos 
Vílchez; Ponienle, Dolores Guerrero, Oaspar Siria, 
Ramón ~oto, camino El Pozo; Norte, camino en· 
medio, José Lorenzo Meza; Sur, Ramón Brenes, 
Jesús Montalván. 

Valorada: un mil seiscientos cincuenta córdobas. 
Véndese ejecución José Argeñal contra sucesión 

Paula Antonia Rodríguez viuda de Ruiz, representa· 
da por Casimiro, Juan Esteban y Alberto Ruiz. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Agosto 

mil novecientos cuarentiuno.-1. Fernández, Srio. 
1455 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NC} 2632 

Rosa Alfaro Reyes, solicita titulo supletorio finca 
rústil"a, denominada Santa Teresa. Terreno ejidal 
este Municipio. 

Cuarenticinco hectáreas, lindante: Oriente predio 
Valentina Rodríguez, carretera Estell, Occidente, 
propiedades Salvador Moneada, Plácida Ramlrez y 
Río Grande esta ciudad, Norte, Valle Río Abajo, 
Sur, Bonifacio León y Socorro Oonzález. 

Oyense opiniones. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nusvo 21 Julio 

1941.-Alberto Casco V.-J. Herrera, Srio. 
1378 3 3 

N9 2633 
El señor Bernabé López, solicita título supletorio 

lotecito terreno, situado cantón Los Cerros, cuarto 
manzana superficie, lindando: Oriente, Bernabé Ló· 
pez; Poniente y Norte, lndalecio Bustos; Sur, calle 
pública. 

Opónganse legalmente. 
Secretaria Juzgado Local. Rivas, veintisiete Julio 

mil novecientos cuarentiuno.-F. Flores M., Srio. 
1379 3 3 

N9 2625 
La señora Marra de los Angeles Loza, solicita ti· 

tulo supletorio finca rústica sitio •Laguna•, esta ju
risdicción, cuatro manzanas extensión, cercada con 
piñuela, lindante as[: Oriente, predio de Desiderio 
Lira; Occidente, propiedad de jesús Lira; Norte, 
propiedad de Marta lbarra; Sur, predio Dorotea 
Lira. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Local Civil, Condega, diez y 

nueve de Julio de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Juan Bautista Cruz-Justo Toblas MorAles, Srio. 
- 1372 3 3 

Efeeuclón francisco Lino Berrfos contra Marfa · N9 2626 
Ara¡ón. La ael'lora Juana Tercero, mayor de cincuenta 

Oyense posturas legales. , al'loa de edad, viuda, de oficios domhtlcos, de eate 
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domicilio, solicita Ululo supletorio de un cerramien· 
to como de cinco manzanas extensión superficial, 
en el sitio •San Antonio de Pire• de esta jurisdic· 
ción, cercas de pii\uela y madera, con casa de ha· 
hitación al centro, lindante de la manera slguientr: 
Oriente, predio de Ramón Hernll.ndez; Occidentr, 
Petronila Matutes, mediando camino real; Norte, 
propiedad de Dolores Talavera; Sur, Agapito Cale 
ro, mediando quebrada. 

Quien se considere con derecho, opóngase térmi
mino legal. 

Dado juzgado Local Civil. Condega, diez y nue· 
ve de julio de mil novecientos cuarenta y uno.
juan Bautista Cruz-J. Toblas Morales, Srio. 

1373 3 3 

N9 2634 
Patricio Centeno Vargas, mayor de edad, casado, 

agricultor, este domicilio, solicita titulo supletorio 
un lote terreno situado en la montai\1 Cerro Blanco 
esta jurisdicción, el cual tiene cultivado con seis 
mil árboles café cosecheros mal estado, un potrero 
empastado seis manzanas de cabida, zacate guinea 
dos manzanas huerta guineo,, y dos manzanas cafta 
de azúcar, una casa de habitación, mide seis varas 
ancho por ocho varas de largo, sentada sobre hor· 
eones, cubierta bajo teja manf, paredes taquezal. 
Bajo estos lindero~: Oriente, huatales Santos Ale· 
gria y Seberiano Zamora; Occidente, propiedad Mar· 
celino Alvarez; Norte, terreno Perfecto Cárdenas y 
Sur, propiedad del mismo señor Alvarez. 

Quien créase con mejor derecho, preséntese tér· 
mino legal. 

Estimala esta propiedad, doscientos córdobas. 
juzgado Local. Telpaneca, siete julio mil nove· 

cientos cuarenta y uno.-0. Audón, Srio. 
1380 3 3 

N9 2643 
El seiior Fráncisco Romero, se ha presentado esta 

autoridad, solicitando se le extienda titulo supleto
rio dos fincas rústicas, situadas ªEl Arenal•, esta 
juri9dicción, que ha poseldo en nombre propio en 
unión hermanos, Saturnino, o~egorio, Juan, Neme
sio, Aurora y jufü.na, todos apellido Romero, que 
estiman en ciento setenta córdobas, sin nombre, 
número, ni gravamen; una diez y nueve manzanas, 
con dos ranchos paja, limitada: Oriente, Pefta La
guna; Poniente, Virginia López, camino; Norte, te· 
rreno del solicitante y hermanos, camino enmedio; 
y Sur, Francisco Leopoldo Rosales Ortiz. La otra 
como quince manzanas, con cinco ranchos paja, pe· 
qucfta parte chaRüite, linda: Oriente, terreno muni· 
cipal de Piedra Quemada; Poniente, Francisco Leo
poldo Rosales Ortiz; Norte, Candelaria y Francisco 
Cerda; y Sur, la finca anterior y Virginia López y 
Francisco Leopoldo Rosales Ortiz, camino inter· 
puesto con estas dos últimas. 

Quien tenga derecho hacer oposición, deduzcalo 
término legal. 

Juzgado Local Civil. Masatepe, veintiseis Julio 
mil novecientos cuarentiuno.-jacinto López 0.-
F. Rulz, Srio. 1386 3 3 

N9 2653 
Rubén Peralta, este vecindario, pide titulo suple· 

torio siguientes propiedades: casa habitación esta 
ciudad, lindando: Norte, mediando calle, casa juan 
Francisco Lt'>pez; Sur, casa Maria Albir; Oriente, 
casa Vlctor Zelaya; Occidente, casa Cipriano Vll
chez. Finca •san José de la Playa•, sita esta juris· 
dicción y Dipllto, compuesta setenta manzanas, cu!· 
tivadas zacate, cercadas alambre, con una casa, lin
dando: Norte, propiedad de Abraham Ouíiérrcz 
Lovo; Sur, terreno ejidal; Oriente, camino real Oco· 
tal-Dipilto y propiedad del solicitante; Oeste, terre-

Ng 2636 no fjidal. Una veg ita de riego, dos manzanas, 
Marcelino Otero, solicita titulo supletorio, casa y cultivada z1cate, guineos y árboles frutales, cercada, 

solar esta Villa, limitado asi: Oriente, predio muni· linda~do: Norte, rio Dipilto y predios Abraham 
cipal; Occidentr, Lucia Morán, mediando calle; Outiérrez Lobo; Sur, camino intermedio predio Juan 
Norte, Virginia Molina; Sur, Ouillerma Silvas. f. Marin; Oriente, rio intermedio, propiedad Abra• 

Vale treinticinco córdobas. ham Outiérrez Lobo; Occidente, camino real Ocotal 
Quien pretenda derecho, opóngalo legalmente. Dipilto Y predios del solicitante. 
Dado Juzgado Local Civil. Tipitapa, siete de Ju· Valóralas ochocientos córdobas. 

nio de mil novecientos cuarenta y uno -Miguel Dado juzgado Distrito. Ocotal, Julio veintinueve 
Angel Ortiz-R. Ramlrez S., Srio. 1381 3 3 de mil novecientos cuarenta y uno.-Eu¡. Cuadra 

Ng 2638 
Odaviana Linarte, de Paz Centro, pide tltofo SU· 

ptetorio dos predios situados Paz Centro, lindantr: 
Uno. Oriente, los S•lgsdn; Poniente, Leonarda 
Páiz; Norte, Manuel Marcelino Romero; Sur, Soco 
rro Ponce; el otro, Oriente, Marra Arcia; Poniente, 
calle, Maria Dofta Linarte; Norte, Arturo Ortega, 
Manuel, Marcelino Romero; Sur, calle, Luisa Areas 
Linarte, Manuel S11gado. 

Opóngase quien se creyere con derecho, térm"no 
legal. 

juzgado Civil de Distrito. León, veinticinco julio 
mil novecientos cuarenta y uno.-Alfonso Ruiz z., 
Srio. 1383 3 3 

NQ 2642 
Francisco Alfonso Pérez, mayor de edad, soltero, 

labrador, este domicilio, solicita titulo supletorio 
casa y solar urbano, esta población, lindante: Norte, 
casas y solares Angelina viuda de Huele y Juana 
Dávila; Este, solar jerónimo Oarcla, camino enme· 
dio, conduce rlo esta población; Sur, calle sanjo· 
nada y rlo esta población; y al Oeste, con solar y 
cua de Pantaleón Ellas. 

La estima, cuarenta y ocho córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
juzgado Local de lo Civil. Somotillo, veintiseis 

de julio de mil novecientos cuarenta y uno.-César 
Núl'lez, Srio, 1385 3 3 

h-J. A. Marln, Srio. 
Es conforme Ocotal, Julio veintinueve de mil 

novecientos cuarrnta y uno.-J. A. Marln, Srio. 
.· 1393 3 3 

N9 2658 
Alberto Oarcia, solicita titulo supletorio finca ur· 

bana, linderos: Oriente y Sur, calles; Norte, Pablo 
Nicaragua Traña; Ponientr, Mercedes Nicoya. 

Estlmala en cuarenta córdobas. 
Quien tenga derecho, dedúzcalo. 
Juzgado Local. El Rosario, veinlicuatro Julio mil 

novecientos cuarentiuno.-J. F. Cordero, Srio. 
1398 3 3 

N9 2659 
Berta Calderón solicita titulo supletorio una casa 

y solar urbano esta población, lindando: Oriente, 
Salvador Hernández; Pc.niente, Julia Chávez¡ Norte, 
terreno nacional; Sur, calle pública. 

Opónganse legalmente 
juzgado Local. San Juan del Sur, veinte y ocho 

Julio mil novecientos cuarenta y uno.-J. del C. 
Outiérrez S., Srio. 1399 3 3 

Ng 2661 
José Mllrla Cerna, apoderado Directiva Club So

cial Obrero, esta ciudad, solicita titulo supletorio 
favor Sociedad, solar urbano situado Barrio Obrero 
Pellas. Linderos y dimensiones: Oriente, Eloy Ca· 
nales Rodríguez, cuarenta y cuatro varas¡ Poniente, 

·.· .:;¡ 

~•. 

~.,;..~ 

_.{'.,_',-:: 

-:. 

www.enriquebolanos.org


!-. 
j' 

- ::\~~ -- -~ ··;.::--· 

1590 LA ~ACETA-DIARIO OFICIAL 

calle Padre Avendafto, cuarenta y cuatro varas; Nor· 
te, Miguel Ernesto Navarrete, cuarenta y cuatro va· 
ras; y Sur, Plaza Moneada, caHe de por medio, 
cuarenta y cuatro varas. 

Opónganse. 
Secretarla Juzgado Local. Rivas, veintiocho Julio 

mil novecientos cuarentiuoo.-0. Flores M., Srio. 
1401 3 3 

NQ 2818 
Ana Maria Sánchez Toruño, pide titulo supletorio, 

solar situado esta ciudad, lindante: Oriente, Lon· 
cepción Oarc!P; Poniente, Enrique Ferrufino Osorio; 
Norte, Natalia Cabrera; Sur, la solicitante .. 

Juzgado 19 local Civil. León, dieciseis Agosto 
mil novecientos cuarellla y uno.-Luis Mayorga D, 
~~ ln131 

No 2832 
Higinio Gafan, preseñtóse este despacho solicitan· 

do titulo supletorio, finca rústica, sin nomb1 e, nú· 
mero, ni gravamen, que hubo de Juana López, 
situada en caserlo Nimboja, esta jurisdicción, con 
algunos cafetos, chagüite, estimala en cien córdobas, 
limitada: Oriente, predios de Manuel Rodrlguez y 
Santiago Mercado Tiffer, c1mino enmedio; Poniente, 
de Pedro Bias y Petrona Arcadia López; Norte, de 
Luz Emilio Calero; y Sur, Faustino Ruiz, camino 
enmedio; consta como dos manzanas y la ha po· 
sddo por más de dos años. . . 

El que se crea con derecho hacer opos1c1ón, de· 
dúzcalo término legal 

juzgado Local Civil. Masatepe, catorce de Agos· 
to mil novecientos· cuarenta y ur.o.-jacinto López 
G.-F •. Ruiz, Srlo. 1419 3 1 

NQ 2875 
Miguel Jarquin Herrera, solicita titulo supletorio 

de un solar urbano, bardo El Calvario, esta ciudad, 
de treinta y siete varas f1ente por cuarenta y cinco 
varas fondo, media cuadra, compr~do a Marcos Sai~, 
lindante: Oriente, solar Andrea Palazio; Occidente, 
solar lné9 Pérez; Norte, calle enmedio, solar Rai· 
mundo Zavala; Sur, solar Francisca Pérez y solar 
del solicitante. 

Valorado ochenta córdobas. 
Oyt'se oposición 1érmino legal. . 
Dado juzgado Local Civil. Chinandega, veintidos 

Agnsto mil novecientos cuarenta y _uno·- Hundo 
Delgadillo, Srio. - - 1450 3 1 

NQ 2833 
Leandro Orliz solicita tilulo supletorio finca estjl 

jurisdicción, limíÍad¡i: . Orientl', . Nort~, Jase Maria 
Oarcfa Alvarado; Pomentt', Luis Ort1z, otro; Sur, 
Fernando Abaunza • · 

Valor no excede cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, pruéntcse término ley. · 
Juzgado Local. La Concepción, dieciocho Agosto 

mil novecientos cuarentiuno.-Carlos G Delgado-
Ouillo. Hernández, Srio. 1420 3 1 

NQ 2840 
juan Cerda, mayor de edad,_ soltero y de este 

domicilio, solicita titulo supletorio, de una casa con 
su solar situada barrio Calle Enmedio, de esta ju· 
risdicción, bajo siguientes linderos: Ori~nte, calle 
pública· Poniente, testamenterla de Eufrec1ano Cha· 
varrfa; 'Norte, testamentería de Tomás Jiménez y 
Sur, casa y solar de Eugenia Elena Chavarrla. 

Estlmalo ciento ochenta córdobas; y lo hubo por 
compra a Francisco Cbavarrla. 

Quien se crea con derecho, que se presente en 
el t~rmino de ley. -

Secretaría Juzgado Lrcal Civil. Potosí, quince 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y uno.-ln· 
dalecio Martlnez Cubillo, Srio. 1427 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 2745 

francisco López Alfaro, mayor soltero a¡:ricultor 
este domicilio solicita arriendo terreno ejldal veinti· 
cinco hectáreas linderos: Oriente, Norte, cerros in· 
cultos; Occidente, camino fctogalpa, Yalagilina; 
Sur, camino Maisuta. 

Oposición hágalo término legal. 
Totogalpa, diecinueve de Julio de mil novecientos 

cuarenta y uno.-Alcalde, !ixto Vte. ,,López L.
Ante mf, Modesto López ~·· Srio. 

1152 3 1 

NQ 2746 
Agustln López Pérez, mayor, casado, agricultor, 

este domicilio solicita arriendo terreno ejidal cin· 
cuenta hectáreas, linderos: Oriente, Antonio Pérez, 
Agapito Pastrana, Carmen Jerónimo López; Norte, 
cerros Escoba!¡ Occidente, Miguel Pérez; Sur, mon· 
te inculto. 
· Oposición término legal. 

Totogalpa, veintinueve de Julio de mil novecien
tos cuarenta y uno.-Alcalde, Sixto Vte. López L.
Ante mi, Modesto López M., Srio. 

1153 3 1 

NQ 2747 
José Cruz, mayor, soltero, agricultor, este dorniel· 

lío solicita arriendo terreno ej1dal lote seis hectáreas 
linderos: Oriente y Occidente, Leonardo Pérez; 
Norte, camino San juan; Sur, Escolástico Aguilar. 

Oposición hágalo término legal. 
Totogalpa, diecinueve de Julio de mil novecien· 

tos cuarenta y uno.-AlcaldE', Sixto Vte, López L.
Ante mi, Modesto Lóp'ez M., Srio. 

1154 3 1 

NQ 2748 
Amado LOpez, mayor, soltero, agricultor este do· 

micilio solicih arriendo dos lotes terreno ejidal 
veinticinco hectáreas linderos: Oriente, Guitarra; 
Norte, Miguel Vanegas; Sur y O~cidentE', monte in· 
culto. Onente, Mi"uel Pérez, Norte y Sur, cerros 
incultos, Ocotaloso; o~cidente, monte inculto. 

Oposición hál!ala término legal. 
Totogalpa, 29 de Julio de mil 

renta y uno.-Alc11lde, S xto Vte. 
mi, Modesto López M., Srio. 

novecientos cua· 
López L.-Ante 

1155 3 1 

NQ 2749 
Encarnación López füutista, mayor, casado, agri· 

cultor ,este dom'cilio solicita, arriendo terreno eji· 
dal dieciocho hectareas tres lotes, Sabana Grande, 
linderos: Orientr, Marcelino Oómez; Occidente, ca· 
mino Yala~üina; Nor1e Luis Oadea, p1so León flo
res; Sur, Desiderio López; Oriente, cerro inculto, 
mi casa habilación; Occidente, Mercedes Pérez, Se· 
bastián Fernández; Norte, Federico Espinoza; Sur, 
camino Palacagü•na; Oriente, Je·ú> Sánchcz; Occi· 
dente, potrero fráncito López; Norte, cerro inculto; 
Sur, Teodoro LópE'z. 

Oposición término legal. 
Totogalpa, treinta y uno de Julio de mil nove· 

cientos cuarenta y uno.-Akalde, Sixto Vte. Lópcz 
L.-Antc mi, Modesto López M., Srio 

1156 3 1 

NQ 2797 
El seftor Carlos Salazar, mayor, casado, albaftil, 

este domicilio, solicita esta autoridad y Alcaldla 
Municipal, le adjudique en donacbn, un solar, es· 
quinero, cantón Pueblo Viejo esta jurisdicción, estos 
linderos: Norte, propiedad Nemecio R. Miranda; 
Sur, solares municipales denunciados¡ Oriente, solar 
Feliciana Aragón, y Occidente, casa, sucursal Pedro 
Guerrero Castillo. 
. Quien pretenda derecho, preséntese documentado 
t~rmluo legal. 
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Alcaldfa Municipal. Santo Tomás, Julio siete de 
mil novecientos cuarenta y uno.-R. Moncada.-J. 
Anselmo López O., Srio. 1200 3 I 

N9 2821 
Romeo Matamoros, mayor, casado, negociante este 

domicilio, solicita donación un solar municipal, li· 
mitado: Norte, solar Beatriz Hernández; Sur, Dolo 
res Flores, mediando calle; Orl~nte, solar y casa 
Tomás Sotelo; y Poniente, Romeo Matamoros. 

Orense oposiciones término legal 
Alcaldla Municipal. Camoapa, Agosto siete mil 

novecientos cuarentiuno.-Hildebrando Flores M.
Benito León M. Srio. 

Conforme -Benito León M., Srlo 
1224 3 1 

__;.·.--

NQ 283C 
El seflor Isidro Osario, mayor de edad, solh ro, 

agricultor y de este domicilio, solicita en arriendo 
dos lotes de terreno ejidal, el primero en el paraje 
•Quebrada de Agua•, de diez hectáreas, limitado: 
Oriente, propiedad de Dolorrs Moya; O~cidente, 
de Francisca Alfaro; Norte, de Antonia Moya, y 
Sur, de Eusebia Vargas; el segundo en el lugar 
•Maderas Negras•, también de diez hedáreas con 
los siguientes linderos: Oriente, propiedad de don 
Leonte H. Alfara, camino para El Palmar enmedio; 
Occidentr, montaña inculta; Norte, sitio El Palmar 
y Sur, propiedad de Emiliano Osario. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo término 
quince dlas. 

Alcaldla Municipal. Limay, diez y seis de Agos· 
to de mil novecientos cuarenta y uno.-EdmJndo 
Inés Alfaro.- Pascual B. Marenco, Srio. 

1417 3 1 

NQ 2841 
José Hernández, denuncia para arrendar en Ja 

Ñámbar de esta jurisdicción veinte hectáreas terreno 
ejidal con estos linderos: al Norte, pocesión de los 
López; al Sur, posesión del denunciante; al Oriente, 
posesión de César ArgQello y finca Madrid; y al 
Poniente, derechos de José Leonardo Ramos y Da
rlo Moreno. 

El que se crea con derecho oponerse preséntese 
dentro de quince dlas que se le oirá sit"ndo legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de San Pedro de 
lóvago departamento de Che ntales a siete de Agos
to de mil novecienlo• cuarenta y uuo, a las once de 
Ja maftana.-Nacor Minnda.-Ante mi Srio., Mira· 
món Oonzález. 1428 3 1 

NQ 2853 
Julio Guzmán Oarcla, solicita donación solar 

urbano propio para edificar, ubicado en extremo 
Oriental del Barrio •Et Bajoª, bajo los siguientes 
linderos: Orientl', casa y solar Cornelio U1bina; 
Occidente, casa y solar Juana Guzmán; Nortr, con 
Ni~asio Montiel; Sur, propiedad juan Miguel 
Espinosa. 

Quien pretenda derecho opóngase término de ley. 
Alcaldfa Municipal.-Boaco, veinte de Agosto de 

mil novecientos cuarenta y uno.-Manuel ,6.ngulo 
M.-H. Sobalvarro, Srio • 

1431 3 1 

NQ 2868 l" ·1 . d El seftor leopoldo Outiérrez, so 1c1 a en amen o 
lote terreno ejidal, Municipal, como diez manzanas 
extensión, situado dentro ejidos de este pueblo, 
lindando: Oriente, finca solicitante y pertenencia 
Plantel de Cemento¡ Poniente, juan López y Agus· 
tina de Guliérre2; Norte, Juan lópez y Santiago 
Outiérrez, camino de •ft Salto", de por medio con 
el primero¡ y al Sur, predio de Fulgencia v. de 
Sáncbez. 

fl que crea derechos, presentese término ley, 

Dado Alcaldfa Municipal San Rafael del Sur 21 
Agosto 1941.-V. Obregón.-Humberto Delgadillo 
N., Srio. 

Es conforme.-V. Obregón, Srio. _ 
1443 3 

DENUNCIO DE MINAS 

N9 2474 
Seftor Juez Civil y de Minas del Distrito: Luis 

Salazar, m~yor de edad, casado, méc1ico del domi
cilio de Matagalpa, expong<': En unión del General 
Anastasio Somoza; Maria Teresa de SJ!azar, Petro
nilo Vega y Antonio Vegi y Vega, soy descubridor, 
en cerro conocido, de una mina de oro, en juris
dicción de Santa Rosa del Peñón, de este Departa
mento, en el lugar Paso de los Monos del Ocotillo, 
lindando: Oriente, loma Plan de Zarza; Poniente, 
Cerro de Amaya; Norte, quebrada El Pescadero y 
Cerro Borroftoso; Snr, El encuentro de las quebra
das de •Et Pescadeco• y la de los Monos .. Descu· 
brimiento fué casual en los terrenos de Antonio 
Vega y Vfga, la veta corre de Noroeste a Surestr, 
teniendo una vara de ancho. Hago manifestación 
de esa mina que llamó Paso de los Monos, perle· 
neciéndonos en ésta proporción; Al General Somo
za: una octava parte, a Maria Teresa Salazar, una 
octavo partr, a Petronilo Vega, una octava parte, a 
Antonio Vega y Vega, dos octavas parles y al doc· 
tor luis Salazar, tres octavas partes. Ofrezco la 
participación del Estado. Pido se registre esta ma
nifestación y se publique en forma legal, que me 
libre certificación autor zándome para continuar 
trabajos, acompaño mut>slras. Oigo notificaciones 
en oficina doctor José Maria Salazar Aguado. León, 
nueve de Junio de mil novecientos cuarenta y uno. 
-luis S1lazar.-Presentado por el firmante, a las 
once y diez minutos de la m•lhna del nueve de 
Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-Prancisco 
Machado. Juzgado Civil del Distrito y de Minas. 
León nueve de junio de mil novecientos cuarenta 
y uno. Las once y media de la mañana. Como se 
pide anhtese la anterior solicitud en el Diario, ins
críbase en el libro de Descubrimientos y publlquese 
por carteles en la forma y por el término de ley 
notiflquese.-Machado.-Alfonso Ruiz Z.-Esta ma· 
nifestación fué anotada con el N9 2, folio l. tomo 
111 Diario e inscrito hoy bajo el NQ 395, folio 137 
y 138, tomo IH Descubrim1en'tos. León, diez de 
Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-Francisco 
Machado. 

Conforme. León, diez de junio de mil novecien· 
tos cuarentiuno. Alfonso Ruiz Z., Srio. 

- 1264 3 3 

CITACION DE PROCESADOS 

N9 2862 
Por segunda vez cito y emplazo a los 

procesados Domingo Laguna y Tarclclo 
Tercero, de calidatles lgaorada1, para que 
dPntro de quince días comparezcan a este 
Juzgado de Dietrlto a defenderse de la 
causa que ae lea sigue por los delitos de 
lesiones y hurto en la pers'Jaa de José 
Ramón L6pez Peralta; bdjo apercibimiento• 
de someter la causa al conocimiento del 
Tribunal de Juraclo y de causarles la sen· 
tencla que ae dicte los mbmoa efecto1 que 
si estuvieren presente1. 

Se recuerda a las autoridades la obli
gación de capturar a los reos y a los par
ticulares la de denunciar el lugar ea que 
ae eocuen tren. 
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Juzgado de Distrito, Estell, once ma· 
liana diez y nueve Agosto mil novecientos 
cuarenta y uno.-Salv. Z1mora M.-Jo11é 
E. Rulz.-Srlo. · 266 1 

N9 2863 
Cito y tmplazo por segunda vez al pro 

ce•ado Félix Pedro Vaca, de calidade• lg· 
noradaa, para que dentro df' quince días se 
presente a este Juzgado de Distrito a de· 
fenderse de la causa que ae Je sigue por 
el delito de le1lonc1 en la persona de José 
Hlglnio Lira; baj:> apercibimiento de so
meter la causa al conocimiento del Tribunal 
de Jurado y de causarle la sentencia que 
se dicte los mlacnos efectos que 1i estu
viere pre1ente. 

Se recuerda a las autoridades Ja obliga· 
clón de capturar al reo y a Jos partlculares
la de denunciar el lugar en que se en
cuentre. 

Ju2gado de Diatrlto. Estelí, las diez de 
Ja maihna del diez y nueve de A~osto de 
mll novecientos cuarenta y uno.-Testado 
-sencial!l-iue-No vale.-Salv. Z1mora 
M.-Jo1é E. Rulz.-Srlo. 267 1 

N9 2864 
Por l!legunda vez cito y emplazo al pro· 

cendo Cruz Valleclllo, mayor de edad, ca 
1ado, agricultor y vecino de Condega, 
para que d~ntro del término de quince 
días concurra al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de hurto de un toro de la oro· 
piedad de Antonio Siles, también m.;yor 
de edad, casado, agricultor y del mismo 
domicilio de Con•iega, b•jo aperclbimlento1 
de someter esta cau1a al conocimiento del 
Tribunal de Jurados y causarle la 1enten 
cla que se dicte, los mismos efecto• que 
11 estuviere presente. 

de causarle la sentencia que l!le dicte, los 
mismos efectos que si el!ltuviere pre1ente, 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción qui! tienen de capturar al reo, y a los 
particulares Ja de denunciar el lugar en .. que se encuentra. 

Juzgado de Distrito, Estelí, diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
uno, las nueve y cuarto de la m~ftana.
Salv. Zamora M.-Joaé E. Ruiz, Srio. 

269 1 

N9 2866 
Por segunda vez cho y emplazo al pro

cesado Eugenio Acuña, de ventlnueve afios 
de edad, casado, agricultor y de este do
micilio, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la cau1a que se le sigue por 
el delito de dafio en biene• del señor An
tonio Peralta Meza, bajo apPrcibiento de 
someter la causa al conocimiento del Jura
dos y de que la sentench que sobre él 
recalRa, surta los mismos efectos que 11 
estuviere prest ntP, 

Se recuerda a Jos funcionarios póbllcos, 
la obligación que tienen de capturar -al 
procesado, y a los puticulare1 la de de
der Unclar el luRar donde se oculta. 

D1do en el Juzgado de Distrito, Estelí, 
a laa cnce y m~dia de la m:ifiana del diez 
y nueve de Agosto de mil novecientos 
cua.,nta y uno.-Salv. Z:imora M.-Joaé 
Ma. Tellez, Srlo. 270 1 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los días, excepto los festivos. 
OFICINA V ARCHIVO: 

Tlpografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Loa funcionarios públicos están en la V a 1 o r d e 1 a S u a c r 1 p c 1 o ni 

obllFaclon de capturar al reo, los partlcu Para la Repllbllca: 
· 1 ¡ d d Número del dfa . a; O.OS lares en Ja de denunciar e ugar o11 e Número retrasado 0.15 Por trimestre .. • 

Por semestre •• 
Por afio .. , .. 

6.00 
11.00 
20.00 ae oculte. Por mes • . . . . . , 2.00 

D1do en el Juzgado de Distrito, Esteli, Para el Exterior: 
a las doce meri<1ianas del catorce de Agos Por semestre . usi 3.00 { El pago anterior debe ha 
to de mil noveclentoi cuart:nta y uno.- Por afto. . . . 5.00 cerse en oro americano 
Salv. Z1mora M.-Joaé M. Téllez, Srlo. 

268 1 

2865 
Por el presente cito y emplazo al pro· 

cesado Juan Castillo, de calidades Ignora
da!, para que dentro de quince días 1e 
presente a este Juzgado a defendene en 
la caul!la que 1e le sigue por el delito de 
lealone1 en la persona de Carmelo Cruz, 
bajo a¡.ierclblmlento de someter Ja cau1a al 
conocimiento del Tribunal de J urado1, y 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pul~ada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes 11 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pa~ina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publlc•clón, para 

que tenl?a le¡¡alidad, debe hacerse en laa Admlnlt· 
tnclon11 de Rentaa d1 la R1t>dbllca. 
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